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Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio cuya 
expedición no sea superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades 
del mismo. Igualmente, en dicho certificado se debe acreditar que su objeto social le permite la venta y comercialización de elementos escolares, y que la 
duración de la sociedad no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. Así mismo el certificado deberá acreditar un mínimo de existencia de 
dos (2) años y en caso de Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al 
cierre del presente proceso Cuando la propuesta la presenten personas naturales, deberán anexar a su oferta el certificado de matrícula mercantil vigente y 
cuya expedición no sea superior a treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de la propuesta, en dicho certificado se verificará que el objeto 
social, sea entre otros, la venta y comercialización de elementos escolares y este se encuentre registrado en la Cámara de Comercio. Su duración no será 
inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más.

Documento que deberá ser allegado con la actividad comercial actualizada de acuerdo con el Estatuto Tributario. El inicio de la actividad económica debe ser
concordante con las certificaciones de experiencia presentadas.
En caso de unión temporal deberá presentar el RUT de las personas jurídicas que lo conforman.

A la propuesta deberá anexarse la póliza debidamente firmada por el proponente con la siguiente información:
• Asegurado o beneficiario: Caja de Compensación Familiar Campesina
COMCAJA, NIT 800.231.969-4.
• Cuantía: veinte por ciento (20% ) del valor de la propuesta.
• Vigencia: Seis (meses) contados a partir de la fecha del cierre de la invitación.
• Recibo de pago o constancia de pago de la póliza.
• Expedición: La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en Colombia, avalada por la Superintendencia Financiera.

Si la propuesta la presenta una persona jurídica que acredita experiencia con entidades estatales, deberá aportar el certificado de Registro Único de Proponentes RUP,
expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea
superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste la información relacionada con la experiencia probable, capacidad jurídica,
financiera y de organización del proponente y la clasificación de acuerdo con los contratos que aspira a celebrar, en dicho certificado se debe acreditar la venta y
comercialización de elementos escolares, kits escolares o sus componentes.
En dicho certificado se verificará la experiencia probable en la venta y comercialización elementos escolares, kits escolares y/o los útiles y elementos que lo componen,
de manera individual o conjunta. En caso de unión temporal deberá presentar el RUP de las personas jurídicas que lo conforman. Nota: En caso de que el proponente no 
cuente con el RUP deberá informar de esta situación, sin embargo, para efectos de la evaluación financiera deberá remitir
sus estados financieros con corte 2022 y 2021 y los demás que se refieren en ese acápite. 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados con
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Estado, para lo cual
accederán a la página web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente
proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en causales
de inhabilidad o incompatibilidades, así como de no tener sanciones
disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano.
En caso de unión temporal deberá presentar el Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI de las personas jurídicas que lo conforman.

Se expide en Bogotá D.C., el 13 de febrero de 2024

Elaboró: Hugo Alexander Duarte Anzola - Abogado Subdirección de Gestión Contractual 

RESULTADO VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA: CUMPLE

Original firmado
SAMIR CORREDOR ESPINOZA

Jefe Jurídica

3.3.11. Registro de proveedores COMCAJA.

El proponente deberá estar inscrito o inscribirse en el registro de proveedores de COMCAJA, lo cual será verificado en el registro que lleva la entidad por el Área de
Gestión Contractual. Descargar el Formato en: Página web COMCAJA, Link Transparencia / Contratación / Descargue formato de Registro de Proveedores. Quienes no
estén inscritos, deberán remitir el formato de inscripción junto con la propuesta.

CUMPLE

3.3.12. Uniones Temporales.

Adicionalmente, si es Unión Temporal, el proponente que desee participar debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Indicar si su participación es a título de unión temporal.
2. Acreditar la existencia de la unión temporal, y específicamente la circunstancia, lo cual deberá declararse de manera expresa, señalando las reglas básicas que
regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, responsabilidades,
condiciones y participación porcentual de los miembros de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el
consentimiento previo de COMCAJA.
3. Allegar documento de constitución de la unión temporal.
4. Acreditar un término mínimo de duración de la unión temporal hasta la liquidación del contrato.
5. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las personas jurídicas asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus
representantes para la constitución dela unión temporal, así como de la
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.
6. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes de la unión temporal, tiene un término de vigencia mínimo de veinticuatro (24) meses, contados desde la
presentación de la propuesta.
7. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación de la Unión Temporal. Igualmente deberá designar un
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
8. El objeto social de las personas jurídicas que conforman la unión temporal, debe permitir la realización de las actividades objeto del contrato resultante de esta
Invitación pública.
9. Los representantes legales de cada una de las partes de la unión temporal deben manifestar que constituirán NIT y RUT unificados una vez sean adjudicatarios de un
contrato.
10. Una vez el Contrato sea adjudicado la unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el Nit y RUT de la Unión
Temporal.
11. La propuesta debe estar firmada por el representante que se haya designado para tal efecto, adjuntando el(los) documento(s) que lo acredite(n) como tal.
12. Las personas jurídicas que integran la unión temporal deben cumplir los requisitos legales ya señalados en esta Invitación y acompañar los documentos que
acrediten tal cumplimiento.
13. La unión temporal, debe ser conformada con el único objeto de presentar propuesta y ejecutar el contrato resultante de la presente Invitación.
14. Cada uno de los integrantes debe estar inscrito en el RUP (o acreditar la experiencia y los estados conforme se indicó en esta invitación), cumplir con los requisitos
de experiencia hasta por el monto de su participación que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30% ) del presupuesto total de la presente Invitación. CUMPLE / NO
CUMPLE
15. Para Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al cierre del presente proceso

NO APLICA

3.3.9. Certificado de antecedentes judiciales.

La entidad podrá consultar y verificar que los proponentes (Persona Natural y Representante Legal) no registren antecedentes judiciales en la página dispuesta por la
Policía Nacional para ello.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por 
asuntos judiciales en la República de Colombia o en su país de origen. 
En caso de unión temporal deberá presentar el Certificado de antecedentes judiciales de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

3.3.10. Documento de Identidad. 

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia, de
conformidad con el Decreto 4969 de 2009. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de identificación
expedido en el país de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la 
Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.
En caso de unión temporal deberá presentar el documento de Identidad de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados en el
último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados o
sancionados por delitos o hechos que atenten contra la administración pública en su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales. En 
caso de unión temporal deberá presentar el Boletín de Responsables Fiscales de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

CUMPLE

3.3.4 Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

GLORIA ROJAS PEREZ
CC 40.381.407

CUMPLE

No. Póliza: 30-45-101015867
Compañía: Seguros del Estado S.A. 

Vigencia: Desde: 12/02/2024 - Hasta: 12/06/2024
Valor: $136.400.000

3.3.5. Certificado de Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio.

CUMPLE
 El proponente adjunta estados financieros a corte 31 de diciembre 2021 y 2022, con objeto principal en el comercio al por mayor y menor de articulos de miscelanea.

3.3.6. Acreditación del pago de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y modificatorias). Dicha
certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor fiscal o representante legal dela persona jurídica, según sea el caso. De
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha
situación si hay lugar a ello. Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones,
riesgos laborales y a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA) lo siguiente:

Para persona natural sin trabajadores a su cargo: Declaración en la que consteque se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y
copia de la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección.

CUMPLE

3.3.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

3.3.8. Boletín de Responsables Fiscales

3.3.3. Copia del registro único tributario (RUT). 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2024
CAJA DE COMPENSACIÓN CAMPESINA

OBJETO: Contratar el suministro de elementos escolares que serán redimidos a través de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE (3.787) BONOS ESCOLARES que se otorgarán por parte de COMCAJA a las personas a cargo de los trabajadores beneficiarios de los departamentos de Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada y trabajadores de COMCAJA Nivel 
Central que tengan personas a cargo, como son los hijos o hermanos (huérfanos de padre y madre) que reciban subsidio monetario, en edades entre los 6 y 18 años, y que se encuentren cursando educación básica (primaria) y media (secundaria hasta grado 10 en la vigencia 2023), que devenguen hasta 4 SMMLV, es decir, que sean categorías A y B, o que 

sumados los ingresos con los de su cónyuge o compañero, de ser el caso, no sobrepasen los 6 SMLMV.

EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR - REQUISITOS HABILITANTES 

PROPONENTE
GLORIA ROJAS PEREZ

CC 40.381.407

3. REQUISITOS HABILITANTES
3.1 CAPACIDAD JURÍDICA

3.3.1 Carta de presentación de la propuesta - Anexo 1.   

Deben adjuntar a la oferta la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por el proponente en caso de persona natural o por el representante legal de 
la persona jurídica o unión temporal. En caso de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder 
debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el 
monto señalado y en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo. Poder que deberá ser anexado junto con la carta de presentación de la 
propuesta debidamente suscrita SO PENA DE RECHAZO por la falta de alguno de los citados documentos. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el 
nombre de la persona que suscribe la oferta. En esta carta debe constar que se conocen las normas aplicables a la Caja de Compensación Familiar Campesina – 
COMCAJA, la aceptación de los requerimientos establecidos en los términos de referencia, y el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. Cuando la 
propuesta sea presentada por personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente.
Los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse en original o en fotocopia autenticada, legalizados o apostillados, según sea el caso y en moneda 
colombiana, conforme a lo estipulado en el artículo 251 del Código General del Proceso y Art. 480 del Código de Comercio y la ley 455 de 1998 y normas de derecho 
que regulen la materia. En todo caso los sellos de legalización y apostille, cuando hubiere lugar, deberán presentarse en original en cada uno de los folios que requieran 
tal trámite, con una fecha no superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación o en su defecto, en los términos de vigencia señalados 
en el documento presentado.

CUMPLE

Adjunta carta de presentación de la propuesta suscrita por GLORIA ROJAS PEREZ , identificada con cédula de ciudadanía N° CC 40.381.407 en calidad de persona natural comerciante.

3.3.2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio.

CUMPLE

Allega certificado de matricula mercantil de persona natural, expedida por la Camara de Comercio de Villavicencio, de fecha de expedición del 08 de febrero de 2024 y matricula mercantil de fecha 
 14 de agosto de 1996. Su objeto social se relaciona con lel objeto conractual del presente proceso.  



Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste quién ejerce la 
representación legal y las facultades del mismo. Igualmente, en dicho certificado se debe acreditar que su objeto social le permite la venta y 
comercialización de elementos escolares, y que la duración de la sociedad no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. Así 
mismo el certificado deberá acreditar un mínimo de existencia de dos (2) años y en caso de Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus 
integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al cierre del presente proceso Cuando la propuesta la 
presenten personas naturales, deberán anexar a su oferta el certificado de matrícula mercantil vigente y cuya expedición no sea superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de la propuesta, en dicho certificado se verificará que el objeto social, sea entre otros, la 
venta y comercialización de elementos escolares y este se encuentre registrado en la Cámara de Comercio. Su duración no será inferior al 
término de ejecución del contrato y un (1) año más.

Documento que deberá ser allegado con la actividad comercial actualizada de acuerdo con el Estatuto Tributario. El inicio de la actividad económica debe ser
concordante con las certificaciones de experiencia presentadas.
En caso de unión temporal deberá presentar el RUT de las personas jurídicas que lo conforman.

A la propuesta deberá anexarse la póliza debidamente firmada por el proponente con la siguiente información:
• Asegurado o beneficiario: Caja de Compensación Familiar Campesina
COMCAJA, NIT 800.231.969-4.
• Cuantía: veinte por ciento (20%) del valor de la propuesta.
• Vigencia: Seis (meses) contados a partir de la fecha del cierre de la invitación.
• Recibo de pago o constancia de pago de la póliza.
• Expedición: La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en Colombia, avalada por la Superintendencia Financiera.

Si la propuesta la presenta una persona jurídica que acredita experiencia con entidades estatales, deberá aportar el certificado de Registro Único de Proponentes RUP,
expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea
superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste la información relacionada con la experiencia probable, capacidad jurídica,
financiera y de organización del proponente y la clasificación de acuerdo con los contratos que aspira a celebrar, en dicho certificado se debe acreditar la venta y
comercialización de elementos escolares, kits escolares o sus componentes.
En dicho certificado se verificará la experiencia probable en la venta y comercialización elementos escolares, kits escolares y/o los útiles y elementos que lo componen,
de manera individual o conjunta. En caso de unión temporal deberá presentar el RUP de las personas jurídicas que lo conforman. Nota: En caso de que el proponente
no cuente con el RUP deberá informar de esta situación, sin embargo, para efectos de la evaluación financiera deberá remitir
sus estados financieros con corte 2022 y 2021 y los demás que se refieren en ese acápite. 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados con
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Estado, para lo cual
accederán a la página web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente
proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en causales
de inhabilidad o incompatibilidades, así como de no tener sanciones
disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano.
En caso de unión temporal deberá presentar el Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI de las personas jurídicas que lo
conforman.

Se expide en Bogotá D.C., el 13 de febrero de 2024

Elaboró: Hugo Alexander Duarte Anzola - Abogado Contratista- Oficina Jurídica 

3.3.3. Copia del registro único tributario (RUT). 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2024
CAJA DE COMPENSACIÓN CAMPESINA

OBJETO: Contratar el suministro de elementos escolares que serán redimidos a través de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE (3.787) BONOS ESCOLARES que se otorgarán por parte de COMCAJA a las personas a cargo de los trabajadores beneficiarios de los departamentos de Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada y trabajadores de COMCAJA 
Nivel Central que tengan personas a cargo, como son los hijos o hermanos (huérfanos de padre y madre) que reciban subsidio monetario, en edades entre los 6 y 18 años, y que se encuentren cursando educación básica (primaria) y media (secundaria hasta grado 10 en la vigencia 2023), que devenguen hasta 4 SMMLV, es decir, que sean categorías A y B, o 

que sumados los ingresos con los de su cónyuge o compañero, de ser el caso, no sobrepasen los 6 SMLMV.

EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR - REQUISITOS HABILITANTES 
PROPONENTE 

CONSORCIO BONOS ESCOLARES VAUPÉS 2024
Compuesto por: 

FAMILIBROS EDITORES SAS identificada con Nit 901090663
YEIMMY JOHANA MARIN LOPEZ identificada con CC 1094880247

3. REQUISITOS HABILITANTES
3.1 CAPACIDAD JURÍDICA

3.3.1 Carta de presentación de la propuesta - Anexo 1.   

Deben adjuntar a la oferta la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por el proponente en caso de persona natural o por el representante legal de 
la persona jurídica o unión temporal. En caso de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder 
debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el 
monto señalado y en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo. Poder que deberá ser anexado junto con la carta de presentación de la 
propuesta debidamente suscrita SO PENA DE RECHAZO por la falta de alguno de los citados documentos. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el 
nombre de la persona que suscribe la oferta. En esta carta debe constar que se conocen las normas aplicables a la Caja de Compensación Familiar Campesina – 
COMCAJA, la aceptación de los requerimientos establecidos en los términos de referencia, y el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no 
se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. Cuando la 
propuesta sea presentada por personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente.
Los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse en original o en fotocopia autenticada, legalizados o apostillados, según sea el caso y en moneda 
colombiana, conforme a lo estipulado en el artículo 251 del Código General del Proceso y Art. 480 del Código de Comercio y la ley 455 de 1998 y normas de derecho 
que regulen la materia. En todo caso los sellos de legalización y apostille, cuando hubiere lugar, deberán presentarse en original en cada uno de los folios que requieran 
tal trámite, con una fecha no superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación o en su defecto, en los términos de vigencia señalados 
en el documento presentado.

CUMPLE

Adjunta carta de presentación de la propuesta suscrita por KAREN YAMILA RIVERA RIVERA , identificada con cédula de ciudadanía N° CC 1.120.570.079 en calidad de representante legal del 
CONSORCIO BONOS ESCOLARES VAUPÉS 2024.

3.3.2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio.
  NO CUMPLE

FAMILIBROS EDITORES SAS identificada con Nit 901090663
 

Allega certificado de matricula mercantil, expedida por la Camara de Comercio de San José del Guaviare de fecha de expedición del 08 de febrero de 2024 y matricula mercantil de fecha 17 de 
mayo de 2017. Su objeto social se relaciona con lel objeto conractual del presente proceso. Representada Legalmemte por KAREN YAMILA RIVERA RIVERA , identificada con cédula de 

ciudadanía N° CC 1.120.570.079.

YEIMMY JOHANA MARIN LOPEZ identificada con Nit 1094880247
 

Allega certificado de matricula mercantil de persona natural comerciante, expedida por la Camara de Comercio de San José del Guaviare de fecha de expedición del 12 de febrero de 2024 y 
matricula mercantil de fecha 02 de septiembre de 2021. Su objeto social se relaciona con lel objeto conractual del presente proceso. 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados en el
último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados
o sancionados por delitos o hechos que atenten contra la administración pública en su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales.
En caso de unión temporal deberá presentar el Boletín de Responsables Fiscales de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

CUMPLE

3.3.4 Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

NO CUMPLE

No se allega Garantía de Seriedad de la propuesta a favor de Comcaja constituida por el Consorcio.

3.3.5. Certificado de Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio.

 NO CUMPLE

 Se adjuntan estados financieros a corte 31 de diciembre 2021 y 2022 por parte de FAMILIBROS EDITORES SAS identificada con Nit 901090663, con objeto principal en el comercio al por 
mayor y menor de articulos de miscelanea. Se adjuntan estados financieros y balances sin firma por parte del Representante Legal.

DERLY AYDEE BUITRAGO JIMENEZ CC 1121933631
TARJETA PROFESIONAL #289685-T CONTADOR PUBLICO 

 Se adjuntan estados financieros a corte 31 de diciembre 2022 por parte de YEIMMY JOHANA MARIN LOPEZ identificada con Nit 1094880247, con objeto principal en el comercio al por mayor y 
menor de articulos de miscelanea. No allega estados financieros a corte 31 de diciembre de 2021. Se adjuntan estados financieros y balances sin firma por parte del Representante Legal.

LIZETH MARGARITA CAICEDO GUTIERREZ
CONTADORA PUBLICA

TP 274184-T
3.3.6. Acreditación del pago de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y modificatorias). Dicha
certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor fiscal o representante legal dela persona jurídica, según sea el caso. De
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha
situación si hay lugar a ello. Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones,
riesgos laborales y a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA) lo siguiente:

Para persona natural sin trabajadores a su cargo: Declaración en la que consteque se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y
copia de la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección.

NO CUMPLE

No allega certificación  suscrita por FAMILIBROS EDITORES SAS identificada con Nit 901090663 y  YEIMMY JOHANA MARIN LOPEZ identificada con CC 1094880247 certificando  pago de 
aportes  parfiscales.

3.3.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

3.3.8. Boletín de Responsables Fiscales

3.3.9. Certificado de antecedentes judiciales.

La entidad podrá consultar y verificar que los proponentes (Persona Natural y Representante Legal) no registren antecedentes judiciales en la página dispuesta por la
Policía Nacional para ello.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos
por asuntos judiciales en la República de Colombia o en su país de origen. 
En caso de unión temporal deberá presentar el Certificado de antecedentes judiciales de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

3.3.10. Documento de Identidad. 
El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia, de
conformidad con el Decreto 4969 de 2009. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de identificación
expedido en el país de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de
la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.
En caso de unión temporal deberá presentar el documento de Identidad de las personas jurídicas que lo conforman.

CUMPLE

3.3.11. Registro de proveedores COMCAJA.

El proponente deberá estar inscrito o inscribirse en el registro de proveedores de COMCAJA, lo cual será verificado en el registro que lleva la entidad por el Área de
Gestión Contractual. Descargar el Formato en: Página web COMCAJA, Link Transparencia / Contratación / Descargue formato de Registro de Proveedores. Quienes
no estén inscritos, deberán remitir el formato de inscripción junto con la propuesta.

NO CUMPLE

3.3.12. Uniones Temporales.

Adicionalmente, si es Unión Temporal, el proponente que desee participar debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Indicar si su participación es a título de unión temporal.
2. Acreditar la existencia de la unión temporal, y específicamente la circunstancia, lo cual deberá declararse de manera expresa, señalando las reglas básicas que
regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, responsabilidades,
condiciones y participación porcentual de los miembros de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el
consentimiento previo de COMCAJA.
3. Allegar documento de constitución de la unión temporal.
4. Acreditar un término mínimo de duración de la unión temporal hasta la liquidación del contrato.
5. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las personas jurídicas asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus
representantes para la constitución dela unión temporal, así como de la
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.
6. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes de la unión temporal, tiene un término de vigencia mínimo de veinticuatro (24) meses, contados desde
la presentación de la propuesta.
7. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación de la Unión Temporal. Igualmente deberá designar un
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
8. El objeto social de las personas jurídicas que conforman la unión temporal, debe permitir la realización de las actividades objeto del contrato resultante de esta
Invitación pública.
9. Los representantes legales de cada una de las partes de la unión temporal deben manifestar que constituirán NIT y RUT unificados una vez sean adjudicatarios de
un contrato.
10. Una vez el Contrato sea adjudicado la unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el Nit y RUT de la Unión
Temporal.
11. La propuesta debe estar firmada por el representante que se haya designado para tal efecto, adjuntando el(los) documento(s) que lo acredite(n) como tal.
12. Las personas jurídicas que integran la unión temporal deben cumplir los requisitos legales ya señalados en esta Invitación y acompañar los documentos que
acrediten tal cumplimiento.
13. La unión temporal, debe ser conformada con el único objeto de presentar propuesta y ejecutar el contrato resultante de la presente Invitación.
14. Cada uno de los integrantes debe estar inscrito en el RUP (o acreditar la experiencia y los estados conforme se indicó en esta invitación), cumplir con los requisitos
de experiencia hasta por el monto de su participación que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) del presupuesto total de la presente Invitación. CUMPLE / NO
CUMPLE
15. Para Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al cierre del presente proceso

NO CUMPLE

1. El acta de constitucion de consorcio suscrita el 08 de febrero de 2024 establece en su cuerpo sustantivo " Karen Yamila Rivera Rivera mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado 
con al cédula ed ciudadanía No. 1120570079 expedida ne San Jose Del Guaviare, quien obra en nombre propio o en representación legal de Familibros Editores S.A.S legalmente constituida, con 

domicilio principal en San José del Guaviare calle 9N20-37, con NTI 901090663, ydebidamente facultado por los estatutos sociales o Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, e n 
este evento allegar el documento respectivo), y Yeimmy Johanna Marín López mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con al cédula de ciudadanía No. 1094880247 expedida en 
Armenia  Quindío, quien obra ne nombre propio o en representación legal de Librería Cervantes San Jose legalmente constituida, con domicilio principal ne San Jose Del Guaviare carrera 2 N 8-

87 c e n t r o , conNIT 1094880247" Lo cual permite inferir que Yeimmy Johanna Marín López obra en calidad de  Librería Cervantes San Jose, lo cual conforme a certificado de matricula 
mercantil, expedida por la Camara de Comercio de San José del Guaviare de fecha de expedición del 12 de febrero de 2024 y matricula mercantil de fecha 02 de septiembre de 2021 se 

constituye como persona natural comerciante, siendo Librería Cervantes San Jose unicamente un establecimiento de comercio. Se debe subsanar.
2. El acta de constitucion de consorcio suscrita el 08 de febrero de 2024 establece en su título ACTA DE CONSTITUCIÓN CONSORCIO, sin embargo el el clausulado del acta, articulo primero se 

establece la integración de UNION TEMPORAL. 
3 Articulo cuarto expresar la convocatoria djudicada al consorcio.

RESULTADO VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA:  NO CUMPLE

Original firmado
SAMIR CORREDOR ESPINOZA

Jefe Oficina Jurídica



Si la propuesta la presenta una persona jurídica, debe aportar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste quién ejerce la 
representación legal y las facultades del mismo. Igualmente, en dicho certificado se debe acreditar que su objeto social le permite la venta y 
comercialización de elementos escolares, y que la duración de la sociedad no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. Así 
mismo el certificado deberá acreditar un mínimo de existencia de dos (2) años y en caso de Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus 
integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al cierre del presente proceso Cuando la propuesta la 
presenten personas naturales, deberán anexar a su oferta el certificado de matrícula mercantil vigente y cuya expedición no sea superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la presentación de la propuesta, en dicho certificado se verificará que el objeto social, sea entre otros, la 
venta y comercialización de elementos escolares y este se encuentre registrado en la Cámara de Comercio. Su duración no será inferior al 
término de ejecución del contrato y un (1) año más.

Documento que deberá ser allegado con la actividad comercial actualizada de acuerdo con el Estatuto Tributario. El inicio de la actividad económica debe ser
concordante con las certificaciones de experiencia presentadas.
En caso de unión temporal deberá presentar el RUT de las personas jurídicas que lo conforman.

A la propuesta deberá anexarse la póliza debidamente firmada por el proponente con la siguiente información:
• Asegurado o beneficiario: Caja de Compensación Familiar Campesina
COMCAJA, NIT 800.231.969-4.
• Cuantía: veinte por ciento (20%) del valor de la propuesta.
• Vigencia: Seis (meses) contados a partir de la fecha del cierre de la invitación.
• Recibo de pago o constancia de pago de la póliza.
• Expedición: La garantía debe ser expedida por una Compañía de Seguros debidamente acreditada en Colombia, avalada por la Superintendencia Financiera.

Si la propuesta la presenta una persona jurídica que acredita experiencia con entidades estatales, deberá aportar el certificado de Registro Único de Proponentes RUP,
expedido por la Cámara de Comercio cuya expedición no sea
superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del proceso en donde conste la información relacionada con la experiencia probable, capacidad jurídica,
financiera y de organización del proponente y la clasificación de acuerdo con los contratos que aspira a celebrar, en dicho certificado se debe acreditar la venta y
comercialización de elementos escolares, kits escolares o sus componentes.
En dicho certificado se verificará la experiencia probable en la venta y comercialización elementos escolares, kits escolares y/o los útiles y elementos que lo componen,
de manera individual o conjunta. En caso de unión temporal deberá presentar el RUP de las personas jurídicas que lo conforman. Nota: En caso de que el proponente
no cuente con el RUP deberá informar de esta situación, sin embargo, para efectos de la evaluación financiera deberá remitir
sus estados financieros con corte 2022 y 2021 y los demás que se refieren en ese acápite. 

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados con
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con el Estado, para lo cual
accederán a la página web de la Procuraduría General de la Nación, y generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente
proceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en causales
de inhabilidad o incompatibilidades, así como de no tener sanciones
disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano.
En caso de unión temporal deberá presentar el Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI de las personas jurídicas que lo
conforman.

Se expide en Bogotá D.C., el 14 de febrero de 2024

Elaboró: Hugo Alexander Duarte Anzola - Abogado Contratista- Oficina Jurídica 

3.3.3. Copia del registro único tributario (RUT). 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 01 DE 2024
CAJA DE COMPENSACIÓN CAMPESINA

OBJETO: Contratar el suministro de elementos escolares que serán redimidos a través de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE (3.787) BONOS ESCOLARES que se otorgarán por parte de COMCAJA a las personas a cargo de los trabajadores beneficiarios de los departamentos de Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada y trabajadores de COMCAJA 
Nivel Central que tengan personas a cargo, como son los hijos o hermanos (huérfanos de padre y madre) que reciban subsidio monetario, en edades entre los 6 y 18 años, y que se encuentren cursando educación básica (primaria) y media (secundaria hasta grado 10 en la vigencia 2023), que devenguen hasta 4 SMMLV, es decir, que sean categorías A y B, o 

que sumados los ingresos con los de su cónyuge o compañero, de ser el caso, no sobrepasen los 6 SMLMV.

EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR - REQUISITOS HABILITANTES 
PROPONENTE 

CONSORCIO BONOS ESCOLARES 2024
Compuesto por: 

FAMILIBROS EDITORES SAS identificada con Nit 901090663
YEIMMY JOHANA MARIN LOPEZ identificada con CC 1094880247

3. REQUISITOS HABILITANTES
3.1 CAPACIDAD JURÍDICA

3.3.1 Carta de presentación de la propuesta - Anexo 1.   

Deben adjuntar a la oferta la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por el proponente en caso de persona natural o por el representante legal de 
la persona jurídica o unión temporal. En caso de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de presentación de la oferta el poder 
debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el 
monto señalado y en caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo. Poder que deberá ser anexado junto con la carta de presentación de la 
propuesta debidamente suscrita SO PENA DE RECHAZO por la falta de alguno de los citados documentos. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el 
nombre de la persona que suscribe la oferta. En esta carta debe constar que se conocen las normas aplicables a la Caja de Compensación Familiar Campesina – 
COMCAJA, la aceptación de los requerimientos establecidos en los términos de referencia, y el proponente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no 
se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la Ley. Cuando la 
propuesta sea presentada por personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente.
Los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse en original o en fotocopia autenticada, legalizados o apostillados, según sea el caso y en moneda 
colombiana, conforme a lo estipulado en el artículo 251 del Código General del Proceso y Art. 480 del Código de Comercio y la ley 455 de 1998 y normas de derecho 
que regulen la materia. En todo caso los sellos de legalización y apostille, cuando hubiere lugar, deberán presentarse en original en cada uno de los folios que requieran 
tal trámite, con una fecha no superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación o en su defecto, en los términos de vigencia señalados 
en el documento presentado.

INHABILITADO

3.3.2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio.

INHABILITADO

El oferente podrá aportar o la entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Natural, Jurídica y Representante Legal) no se encuentren reportados en el
último boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran condenados
o sancionados por delitos o hechos que atenten contra la administración pública en su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales.
En caso de unión temporal deberá presentar el Boletín de Responsables Fiscales de las personas jurídicas que lo conforman.

INHABILITADO

INHABILITADO

3.3.4 Garantía de Seriedad de la Propuesta. 

INHABILITADO

3.3.5. Certificado de Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara de Comercio.

INHABILITADO

3.3.6. Acreditación del pago de obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
Los proponentes deberán acreditar que se encuentran al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones, riesgos laborales y a
Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA), cuando a ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y modificatorias). Dicha
certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor fiscal o representante legal dela persona jurídica, según sea el caso. De
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha
situación si hay lugar a ello. Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones,
riesgos laborales y a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA) lo siguiente:

Para persona natural sin trabajadores a su cargo: Declaración en la que consteque se encuentra al día en sus aportes, durante el mes anterior al cierre del proceso y
copia de la planilla de pago de los aportes de la seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del proceso de selección.

INHABILITADO

3.3.7. Certificación del Sistema de Información y Registro de sanciones y causas de Inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación.

INHABILITADO

3.3.8. Boletín de Responsables Fiscales

3.3.9. Certificado de antecedentes judiciales.

La entidad podrá consultar y verificar que los proponentes (Persona Natural y Representante Legal) no registren antecedentes judiciales en la página dispuesta por la
Policía Nacional para ello.
Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la gravedad de juramento que no se encuentran requeridos
por asuntos judiciales en la República de Colombia o en su país de origen. 
En caso de unión temporal deberá presentar el Certificado de antecedentes judiciales de las personas jurídicas que lo conforman.

INHABILITADO

3.3.10. Documento de Identidad. 
El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurídica, deberá presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida en Colombia, de
conformidad con el Decreto 4969 de 2009. Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar este requisito presentando copia del documento de identificación
expedido en el país de origen, acompañado de la copia del pasaporte respectivo, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de
la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.
En caso de unión temporal deberá presentar el documento de Identidad de las personas jurídicas que lo conforman.

INHABILITADO

3.3.11. Registro de proveedores COMCAJA.

El proponente deberá estar inscrito o inscribirse en el registro de proveedores de COMCAJA, lo cual será verificado en el registro que lleva la entidad por el Área de
Gestión Contractual. Descargar el Formato en: Página web COMCAJA, Link Transparencia / Contratación / Descargue formato de Registro de Proveedores. Quienes
no estén inscritos, deberán remitir el formato de inscripción junto con la propuesta.

INHABILITADO

3.3.12. Uniones Temporales.

Adicionalmente, si es Unión Temporal, el proponente que desee participar debe cumplir los siguientes requisitos: 
1. Indicar si su participación es a título de unión temporal.
2. Acreditar la existencia de la unión temporal, y específicamente la circunstancia, lo cual deberá declararse de manera expresa, señalando las reglas básicas que
regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, responsabilidades,
condiciones y participación porcentual de los miembros de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el
consentimiento previo de COMCAJA.
3. Allegar documento de constitución de la unión temporal.
4. Acreditar un término mínimo de duración de la unión temporal hasta la liquidación del contrato.
5. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad legal y capacidad jurídica de las personas jurídicas asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus
representantes para la constitución dela unión temporal, así como de la
propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato.
6. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes de la unión temporal, tiene un término de vigencia mínimo de veinticuatro (24) meses, contados desde
la presentación de la propuesta.
7. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación de la Unión Temporal. Igualmente deberá designar un
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
8. El objeto social de las personas jurídicas que conforman la unión temporal, debe permitir la realización de las actividades objeto del contrato resultante de esta
Invitación pública.
9. Los representantes legales de cada una de las partes de la unión temporal deben manifestar que constituirán NIT y RUT unificados una vez sean adjudicatarios de
un contrato.
10. Una vez el Contrato sea adjudicado la unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el Nit y RUT de la Unión
Temporal.
11. La propuesta debe estar firmada por el representante que se haya designado para tal efecto, adjuntando el(los) documento(s) que lo acredite(n) como tal.
12. Las personas jurídicas que integran la unión temporal deben cumplir los requisitos legales ya señalados en esta Invitación y acompañar los documentos que
acrediten tal cumplimiento.
13. La unión temporal, debe ser conformada con el único objeto de presentar propuesta y ejecutar el contrato resultante de la presente Invitación.
14. Cada uno de los integrantes debe estar inscrito en el RUP (o acreditar la experiencia y los estados conforme se indicó en esta invitación), cumplir con los requisitos
de experiencia hasta por el monto de su participación que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) del presupuesto total de la presente Invitación. CUMPLE / NO
CUMPLE
15. Para Unión Temporal o Consorcio cada uno de sus integrantes deberá acreditar el mínimo de los dos (2) años de existencia, contados al cierre del presente proceso

INHABILITADO

RESULTADO VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA:  INHABILITADO - De conformidad con elliteral h del numeral 1 del articulo 8vo de la Ley 80 de 1993, se predica la inhabilidad de las 
sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el 

representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o concurso.
AsÍ las cosas, para la presente invitación pública, el CONSORCIO BONOS ESCOLARES VAUPÉS 2024 presento oferta el dia XXXXX, posteriormente el CONSORCIO BONOS ESCOLARES 

2024 presentó oferta el día XXXX, seindo ambos consorcios distintos conforme a su denominación, según el acta de constitución de los consorcios, pero constituidos por los mismas sociedades, 
lo cual permite, de manera restrictiva, conforme a la interpretación del legislador establecer la inhabilidad de la presente oferta para participar en una misma licitación o proceso.

Original firmado
SAMIR CORREDOR ESPINOZA

Jefe Oficina Jurídica
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